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EXAMEN DEL FIJNCIONAMIENTG DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 
PUBLICA INTERNACIONAL 

1. RESUMEN 

1. La Comisión de Administración Publica Internacional (CAPI) recibió con 
agrado el constructivo examen de su funcionamiento y la oportunidad de 
formular observaciones sobre el documento preparado por el Comité Consultivo 
en Cuestiones Administrativas (CCCA) y aprobado por el Comité Administrativo 
de Coordinación (CAC). Habida cuenta de su responsabilidad primordial de 
preservar y fortalecer el régimen común, la Comisión consideró que las 
recientes solicitudes formuladas por la Asamblea General de que mejorara sus 
métodos de trabajo constituían un medio oportuno de lograr aquellos fines. Lc 
Comisión observó que en el documento del CAC (A/46/275) se indicaba que, en 
líneiis generales, la CAPI había tenido un funcionamiento relativamente 
satisfactorio y que su estatuto era un instrumento apropiado. 

2. à lo largo de sus 16 años de existencia, la Comisión ha tenido conciencia 
tanto de lo complejo de su mandato como de lo arduo de su tarea. Para llegar 
a fonwlar sus recomendaciones y decisiones trató de actuar en todo momento en 
forma técnica, imparcial e independiente. Para ello se había necesitado una 
apreciación cuidadosamente equilibrada de los intereses de todas las partes, 
los Estados Miembros, los copartícipes en el diálogo, y los representantes de 
las organieaciones y del personal. En alguna6 oportunidades, esos intereses 
contrapuestos y a menudo en conflicto habían hecho difícil para la Comisión 
cumplir sus funciones sin dar origen a intensas controversias. 

3. En algunas oportunidades la Comisión había expresado su preocupaciou y su 
frustración con respecto a su propio funcionamiento y a los mecanismos 
generales para la gestión de los recursos humanos en el régimen común. Si 
bien la Comisión no estuvo plenamente de acuerdo con el análisis efectuado por 
el CAC, de los problemas y con sus recomendaciones, estuvo de acuerdo en que 
había sido y seguía siendo necesario perfeccionar el proceso de formulación de 
las políticas de personal. Por otra parte, la Comisión señaló que dado que no 
funcionaba en forma aislada, las demás partes interesadas mencionadas nugra 
tenían un papel que desempeñar para asistir a la Comisión en el cumplimiento 
de su mandato. 

4. En los Últimos años, . las criticas a la Comisión 6e habían centrado en su 
falta de transparencia y en la necesidad de mejorar los metodos utilixados 
para la preparación de informes. En el documento del CAC 6e señaló que la 
CAPI había dado una respuesta positiva a las criticas formuladas mediante la 
introducción de varios cambios constructivos. Entre ellos cabe mencionar un 
mejor formato para la preparación de informes, el acceso de ispresentantes de 
las organizaciones y del personal a las sesiones de la Comisión en que se 
adoptaban decisiones y la creación de grupos de trabajo sobre importantes 
temss técnicos que la Comisión tenía ante sí. El concepto de grupos de 
trabajo compuestos por miembros de la Comisión y funcionarios de su 
secretaría, así como representantes de las organizaciones y del personal, 
surgido del examen amplio de las condiciones de servicio del personal del 
cuadro orgánico, había posibilitado que los participantes entablaran debates 
libres y no restrir,idos por los mecani mos formales de los períodos de 
sesiones y formularan sus recomendaciones a la Comisión sobre la base del 
consenso. Dado que la Comisión reconoció que por más que se introdujeran 

mejoras los temas sumamente técnicos examinado6 por ésta nunca serían 
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completamente transparentes, la Comisión iba a continuar buscando maneras de 
mejorar la comprensibilidad de sus informes. 

5. La Comisión señaló que en el documento del CAC se mencionaban algunas 
esferas en que ab persistían las críticas y que, desde el punto de vista de 
las organieaciones, dichas críticas podían clasificarse en tres amplios 
grupos: creciente politización; falta de apreciación por parte de la CAPI de 
las diferencias existentes entre distintas organizaciones; y un programa de 
trabajo sobrecargado y un criterio cada ves más reglamentario. 

6. Con respecto a la creciente politiaación, la Comisión afirmó que siempre 
había actuado con independencia y objetividad, y había basado sus 
recomendaciones y decisiones en sólidas consideraciones tkznicas. La Comisión 
rechazó firmemente todas las afirmaciones sobre politisación y señaló que no 
había ninguna prueba de que la Comisión como órgano. o sus miembros a título 
individual, hubieran cedido a presiones de ningún pais o grupo de países, o a 
ningún interés determinado. La Comisión señaló que a menudo se motejaban de 
"políticas" las decisiones sobre las que los demás interesados en el proceso 
no estaban de acuerdo. 

7. La Comisión tenía conciencia de que las críticas sobre politixación 
también se habían formulado en relación con las calificaciones de los miembros 
y con el proceso de selec:iÓn. La Comisión, que por sí misma no desempeñaba 
ningún papel en el proceso, apoyó el mejoramiento del aspecto operacional de 
los procedimientos de designación de candidaturas con el propósito de que se 
ajustaran mejor al artículo 4 de su estatuto. La Comisión consideró que, si 
bien la continuidad de sus miembros era necesaria y deseable debido al tiempo 
necesario para llegar a dominar los complejos temas que trataba la Comisión, 
también era sumamente deseable que de tanto en tanto se renovaran los miembros 
y hubiera nuevos enfoques. Para lograr ese equilibrio, la Comisión estaba a 
favor de que el número de mandatos de cada miembro se limitara a un máximo de 
tres mandatos de cuatro años cada uno. Si bien reconoció que esos temas a 
menudo estaban fuera del control de la Asamblea General, la Comisión expresó 
que prefería determinar de antemano si los candidatos propuestos estarían 
realmente disponibles para completar totalmente el lapso de sus mandatos y 
cumplir con las responsabilidades que entrañaban estos Últimos. Reconociendo 
que a veces había razones de fuerxa meyor que obligaban a un miembro a estar 
ausente pese a sus busnas intenciones, la Comisión expresó la firme opinión de 
que los miembros ausentes no debían estar representados por suplentes. En 
verdad, esa solución quedaba excluida en virtud del artículo 3 del estatuto de 
la Comisión en el que se establecía que los miembros de la Comisión serán 
nombrados a titulo personal. Pese a la importancia de la vos de la Asamblea 
General en la selección de los miembros, la Comisión opinaba que debían 
tenerse más en cuenta las disposiciones del artículo 4 del estatuto en lo 
relativo a las consultas. 

6. La Comisión indicó que en el pasado las organizaciones podrían haberse 
esforzado más por señalar sus problemas concretos directamente a la atención 
de la CAPI. La Comisión alentó ese procaso a fin de posibilitar que se 
llegara a soluciones mutuamente satisfactorias. Dado que había tenido en 
csp~tr_ gi*s~lt~n_tm~mfice 1~ fiix~ergiitr_fl & 1~s ntnnnianrtinnaa v SI.I~ ñJ at!nt.sg -~ =-_~-~- -- ~~~_- 1 

necesidades, respetando las decisiones de la Asamblea General y teniendo 
presentes las limitaciones impuestas por los Estados Miembros, la Comisión 
había tratado de desempeñar sus responsabilidades de modo de ayudar a las 
instituciones del sistema a ejecutar con eficacia sus programas. Al formular 
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sus recomendaciones y  adoptar sus decisiones, la Comisión también trató de 
tener en cuenta las diferencias entre las organieaciones. A ese respecto, la 
Comisión tenía la intención de examinar enfoqws para todo el sistema a fin de 
introducir un grado li-itado de flexibilidad en todo el régimen común teniendo 
en cuenta las legítimas preocupaciones y  las particulares necesidades y  los 
singulares problemas de las diferentes organieaciones. La Comisión destacó 
que un régimen común sólo podría funcionar eficaxmente cuando todas las partes 
estuvieran dispuestas a cooperar y  estuvieran animadas de buena voluntad. 

9. Un tema planteado reiteradamente en la Comisión, al cual ésta asignó 
importancia primordial, era el grado de cohesión del régimen común. La 
Comisión recordó que había sido creada por la Aeamblea General para regular y  
coordinar las condiciones de servicio en el regimen común de las Naciones 
Unidas. A su ve%, las diversas organixaciones estaban vinculadas a la 
Comisión por las disposiciones pertinentes de los acuerdos indicados ea el 
artículo 9 del estatuto de la Comisión. En consecuencia, la Asemblea General 
no sólo era la autoridad soberana de la CAPI sino que, en virtud del vinculo 
precedentemente descrito, tenía asimismo una responsabilidad global en todas 
las cuestiones relativas al régimen común. 

10. La Comisión estuvo de acuerdo con lo expresado en el documento del CAC en 
cuanto a que el manejo del volumen de trabajo era uno de los problemas más 
acuciantes de la Comisión. No obstante, la Comisión no creía que las 
propuestas del CAC la iban a ayudar a resolver ese problema. La 
recomendación 9 del documento del CAC, entre otras cosas, trataba del problema 
del volumen de trabajo de la CAPI y  sugería la creación de un comité encargado 
de la preparación del programar a juicio de la Comisión esos mecanismos 
adicionales no garantisarían un programa de trabajo menos sobrecargado. La 
Comisión reconoció que los programas de trabajo cada vez más recargados 
imposibilitaban que en el limitado tiempo de que disponía pudiera examinar 
cabalmente y  a fondo todos los temas y  obligaba a la Comisión a aplasar el 
exsmen de ciertos temas de su competencia. La Comisión percibía cierta 
incompatibilidad entre la amplitud de los temas de que debía ocuparse y  el 
tiempo asignado para ello. Tras analiaar pasibles maneras de resolver este 
conflicto la Comisión llegó a la conclusión de que en el futuro era preciso o 
reducir su programa o aumentar los medios a su disposición. 

11. Dado que en los Últimos años la Comisión se había estado reuniendo dos 
veces por año (con el complemento en tres oportunidades de períodos 
extraordinarios de sesiones en el lapso intermedio) en períodos de sesiones de 
tres semanas de duración, necesitaba un mecanismo que posibilitara una 
utilización tan eficiente como fuera posible del tiempo asignado a sus 
reuniones. La necesidad de que los miembros se familiarixaran con csmbiantes 
y  complejos temas sumsmente técnicos persuadió a la Comisión de que en el 
futuro debía celebrar una sesión informativa de dos o tres días de duración 
antes de sus períodos de sesiones, además de reuniones oficiosas según fuera 
necesario durante el curso de un período de sesiones. En esas sesiones 
informativas la secretaría respondería a las preguntas que se le formularan y  
proporcionaría explicaciones más a fondo con respecto a cuestiones 
prioritarias de política que la Comisión tuviera ante sí. Uno de los aspectos 
“,I. Ir í--ini&n +gIzEh^ trel_saA_o ‘3 yajnrr_r err_ Ir_ ppiA_eo en Ir_ nrrnrrrrtrin 31 x-- -- z--z------- 
informes para la Asamblea General. Las sesiones informativas descriptas m 
realrarían ese proceso y  también facilitarían los debates ulteriores y  
posibilitarían que la Comisión no tuviera que aplasar sus decisiones hasta 
obtener aclaraciones. 
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12. De conformidad con su aspiración a maximisar su eficiencia y  perfeccionar 
sus métodos de trabajo, la Comisión decidió además que, en tanto órgano, 
concentraría su atención sólo en importantes cuestiones de política: otras 
cuestiones, como la elaboración de normas de clasificación de puestos en 
determinados lugares de destino oficial, la aplicación del plan para lugares 
de destino “difíciles” o la aplicación de otras metodologías, se considerarían 
a otro nivel, ya sea por parte del Presidente, del Vicepresidente o de un 
pequeño subgrupo compuesto de miembros de la Comisión designados según 
correspondiera. Quedaba entendido que cualquier miembro de la Comisión podía 
solicitar que cualquier tema del programa fuera considerado por el órgano en 
pleno. Era preciso elaborar más a fondo Las modalidades de esa delegación de 
facultades y, sin duda. experimentar hasta cierto punto. La Comisión era 
receptiva a la idea de solicitar a un subgrupo de sus miembros que 
permanecieran después de haberse levantado los períodos de sesiones a fin de 
examinar cuestiones inconclusas o definir cuestiones de política de menor 
importancia. La Comisión tenía conciencia de que las consecuencias 
presupuestarias del caso requerían un enfoque más flexible del proceso de 
preparación de presupuestos. 

13. La Comisión también examinó otros medios de perfeccionar su programa, 
como examinar en el período de sesiones de la primavera las cuestiones sobre 
las que pudieran adoptarse decisiones y  celebrar deliberaciones preliminares 
sobre las cuestiones más de fondo que requerían un debate más prolongado; así, 
el período de sesiones del verano podía quedar enteramente reservado a las 
consultas finales con las partes interesadas y  la adopción de decisiones por 
la Comisión. La Comisión también consideró la posibilidad de entregar a la 
Asamblea General en los años en que se presentaba el presupuesto, un informe 
con fines informativos e invitar a la Asamblea a tomar nota del informe y  
proporcionar la orientación del caso, seg&n correspondiera: y  en los años en 
que no se presentaba el presupuesto, entregar un informe sobre las cuestiones 
que requerían la’adopción de medidas por la Asamblea. Esas consideraciones se 
analizan más a fondo en el párrafo 41 U, en respuesta a la recomendación 9 
del documento del CAC. 

14. La Comisión señaló que un componente necesario de la propuesta mencionada 
supra era la preparación de programas claros respecto de los cuales todas las 
partes interesadas tuvieran oportunidad de formular observaciones antes de los 
períodos de sesiones. Ello eliminaría la práctica corriente, según la cual 
hasta el último minuto seguía solicitándose la adición de temas al programa. 
La Comisión mantuvo su flexibilidad acerca de agregar temas cuya urgencia 
fuera considerada tan grande que no fuera posible esperar hasta el próximo 
período de sesiones. 

15. Todos los años, la Comisión recibía nuevas solicitudes de la Asamblea 
General. Si bien algunas de esao solicitudes no requerían que se preparara 
una respuesta el año siguiente, muchas de ellas sí lo requerían y  se sumaban a 
las solicitudes de años anteriores. La Comisión deseaba informar a la 
Asamblea de que seguía dispuesta a realizar cualquier tarea que la Assmblea le 
asignara pero que insistía en la necesidad de disponer de un lapso apropiado, 
así como de recurso6 presupuestarios, para posibilitar las investigaciones 
II~E~~LCILIQI) y  i* preya:acrv~i de i+?SpiiGGii5ki. *- Am-‘eym be ~um~zsi~ú~~ tãmbién subrayó ia 
ne sidad de que la propia Asamblea definiera el grado de prioridad de esas 
solicitudes. 
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16. El CAC soííaló que uno de los resultados más positivos del proceso de 
examen había sido el grado de apertura Con el que la Comisión ejecutaba a la 
sazón su labor. En los Últimos años, la Comisión había dejado mayormente de 
lado su norma de procedimiento relativa a las sesiones ejecutivas y había 
llevado a cabo sus trabajos en sesiones abiertas, incluida la adopción de 
todas sus decisiones. Ello había producido un mayor grado de comunicación con 
todos sus interlocutores, comunicación que la Comisión deseaba desarrollar más 
mediante visitas a las sedes y los lugares de destino oficial yara que sus 
miembros pudieran familiariaarse con las organieaciones. La Comisión destacó 
que esos contactos directos facilitaban su conocimiento concreto de los 
particulares problemas existentes en cada una de las organieaciones y de las 
soluciones a dichos problemas. 

17. En particular, la Comisión acogió con agrado la oportunidad de considerar 
el artículo 33 de su reglamento, relativo a las consecuencias financieras de 
sus recomendaciones y decisiones. La Comisión estaba convencida de su deber 
de ocuparse de las consecuencias financieras que escedían el alcance del 
proceso presupuestario normal. Además, la Comisión opinaba que la evaluación 
de la relación costo/eficacia a corto y largo plaso de sus recomendaciones y 
decisiones era parte integrante y esencial de SU capacidad de funcionamiento. 

18. En conclusión, la Comisión asignó gran importancia a mantener la cohesión 
y la unidad del régimen común. Reconoció su propia responsabilidad de 
contribuir al fortalecimiento del régimen común demostrando comprensión acerca 
de las limitaciones de las organizaciones para llevar a cabo las 
recomendaciones y decisiones de la Comisión, y dando pruebas de flexibilidad, 
siempre que fuera posible, respecto de las diferentes necesidades de las 
organizaciones. Además, la Comisión subrayó el papel de sus interlocutores en 
el mejoramiento de su funcionamiento, así como la noción de responsabilidad 
conjunta dado que, en última instancia, la Comisión podría funcionar sólo con 
el grado de eficacia que posibilitaran las partes interesadas. 

II. ANTE;EDENTES 

19. La Comisión recordó que en cuatro resoluciones distintas la Asamblea 
General había tratado solicitudes relativas al funcionamiento de la Comisión. 
En las resoluciones 421221 y 431226 la Asamblea había pedido que la propia 
CAPI examinara su funcionamiento, mientras que en la resolución 44/198 la 
Asamblea había asignado la responsabilidad de ese proceso al Secretario 
General de las Naciones Unidas junto con SUS colegas en el CAC. Tras ello se 
había dictado la resolución 451241, en la que se reiteraron solicitudes 
anteriores. La Comisión había mantenido el tema en su programa desde 1988, 
cuando dicho tema se había debatido por primera ves, y seguiría manteniéndolo, 
según fuera necesario. 

20. La idea de la creación de la Comisión y la finalidad que se perseguía se 
reseñan brevemente a continuación. En 1970, en el vigésimo quinto período de 
sesiones de la Asamblea General, la Quinta Comisión examinó una propuesta 
encaminada a aumentar los suelìos del cuadro orgánico y categorías 
superiores. kn su informe respecto de ia propuesta, ia Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) señaló a la atención diversas 
anomalías e imperfecciones en el método a la sazón vigente para fijar los 
sueldos del cuadro orgánico y llegó a la conclusión de que había que hacer 
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un examen a fondo del sistema de sueldos de las Naciones Unidas. La Asamblea 
General decidió que hiciera el examen un Comité Especial de Expertos 
designados por los gobiernos. 

21. El Comité Especial, que comen& su labor en junio de 1971, apoyó 
unhimemente la opinión de los jefes ejecutivos de que era necesario "contar 
con algún Órgano central que se ocupara de muchos de los problemas comunes que 
les planteaban la administración del personal y de los sueldos" 11. El 
Secretario General había recomendado que se estableciera una comisión 
reguladora sobre las condiciones de servicio en general, como la que existía 
en lo relativo a las pensiones. La mayoría de los miembros del Comité 
Especial estaban a favor de crear una comisión intergubernamental porque 
opinaban que la mejor manera de que los Estados Miembros pudiereq detenninar 
que los recursos que facilitaban a las organizaciones internacionales se 
usaran sensatamente era que desempeñaran un papel activo en la formulación y 
aplicación de las políticas de sueldos y de personal. Con arreglo a la Carta 
de las Naciones Unidas, la Asamblea General es responsable de desempeñar las 
funciones de las Naciones Unidas en lo relativo a la coordinación de las 
políticas de los organismos especialieados, incluidas las cuestiones de 
sueldos y de personal. Por lo tanto, dado que la principal función de una 
comisión sería coordinar las políticas administrativas del régimen común en su 
conjunto, se decidió establecer la comisión como Órgano subsidiario de la 
Asamblea General. 

22. La Comisión recordó a ese respecto que en 1972 el Comité Especial 
encargado de examinar el régimen de sueldos de las Naciones Unidas, al 
examinar la cuestión de la comisión propuesta, dijo que la comisión vendría a 
reemplazar a una serie de Órganos interinstitucionales de coordinación. En el 
informe del Comité Especial se mencionaban los siguientes Órganos: 

"Tenemos presentes, en primer lugar, a los Órganos independientes 
establecidos por el CAC para que lo asesoren sobre las condiciones de 
servicio, es decir, la Junta Consultiva de Administración Publica 
Internacional (JCAPI) y el Comité de Expertos en Ajustes por Lugar de 
Destino Oficial (CEALDO) y, en segundo lugar, el Comité Consultivo en 
Cuestiones Administrativas (CCCA) que,- como ya se señaló, asiste al CAC 
en el cumplimiento de sus funciones do coordinación de las políticas y 
tácticas de las distintas secretarías.” 2.1 

23. El 19 de diciembre de 1972, la Asamblea General, en virtud de su 
resolución 3042 (XXWI), decidió en principio establecer a la CAPI como órgano 
independiente de expertos que sería responsable directamente ante la Asamblea 
y pidió al Secretario General que, junto con sus colegas del CAC, presentara 
propuestas detalladas junto con un proyecto de estatuto. El proyecto de 
estatuto, aprobado por la Asamblea en su resolución 3357 (XXIX), de 16 de 
diciembre de 1974, facultaba a la Comisión para que regulara y coordinara las 
condiciones de servicio del régimen común de las Naciones Unidas. El 
Secretario General, junto con sus colegas del CAC, redactó en 1973 los 
artículos del estatuto de la CAPI tras celebrar consultas con los 
representantes del personal. Los principios generales en que se basaba el 
oroyecto de estatuto y las disposiciones concretas qua había de inr.luirae en 
21 fueron objeto de extensas conversaciones entre los organismos. El 
Secretario General y sus colegas también consultaron con la Junta Consultiva 
de Administración Pública Internacional (JCAPI), la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) y los Estados Miembros. 
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La redacción precisa del estatuto fue un proceso intrincado que dio lugar a 
extensos debates entre los Estados Miembros. 

24. El estatuto actual es, en gran medida, una transacción: el resultado de 
un cuidadoso equilibrio entre las opiniones de todas las partes antes 
mencionadas. Las funciones y facultades de la Comisión están claramente 
establecidas en los artículos 9 a 16 del estatuto. En cuanto a la base de la 
coordinación, el artículo 9 dice expresamente que: 

"En el ejercicio de sus funciones, la Comisión se guiará por el principio 
establecido en los acuerdos entre las Naciones Unidas y las demás 
organisaciones, que tiende al desarrollo de una sola administración 
pública internacional unificada por medio de la aplicación de normas, 
métodos y disposiciones comunes en materia de personal." 

A lo largo de los años, la Comisión ha mantenido este principio en forma 
prominente en sus trabajos. 

III. OPINIONES DE LA COMISION SOBRE EL DOCUMBNTO DEL 
CCMITE ADMINISTRATIVO DE COORDINACIGN 

25. La Comisión destacó desde un principio que formulaba sus opiniones en un 
momento especialmente oportuno de su existencia y que sus observaciones debían 
entenderse en su actual contexto de funcionamiento. La CAPI opinó que, si 
bien podía hacer suyas varias recomendaciones del CAC, el documento del CAC 
(A/46/275) podría haber ofrecido mayor claridad y coherencia en sus análisis. 
Además, en sus recomendaciones relativas a lo que se percibía como 
deficiencias de la CAPI, el CAC tendía a no reconocer el papel y la 
responsabilidad de las demás partes interesadas. 

26. La Comisión observó con interés que en el documento del CAC, trae 
considerar estructuras alternativas, se llegó a la conclusión de que no habírt 
deficiencias intrínsecas en las disposiciones del estatuto de la Comisión, 
sobre el que ésta basaba su existencia, y en el cual se estipulaba que los 
miembros de la Comisión cumplirán sus funciones con completa independencia y 
con imparcialidad. Recordó que la resolución 431226 reafirmó la importancia 
de la función de la Comisión como Órgano técnico independiente responsable 
ante la Asamblea General y que el estudio de su funcionamiento debía llevarse 
a cabo con miras a perfeccionar su labor. La Comisión también opinó que. en 
verdad, las mejoras debían mantenerse dentro del marco de las disposiciones 
estatutarias vigentes. 

27. La Comisión recordó que en la resolución 431226 de la Asamblea General se 
le invitaba a examinar cuanto antes su reglamento. En la actual etapa deseaba 
dejar constancia de que tenía conciencia de esa responsabilidad y tenía 
presente que esa cuestión estaba dentro de su esfera de competencia. Por otra 
parte, dado que 11:: decisiones que tomara la Asamblea General sobre el 
funcionamiento de la CAPI podían dar lugar a otros cambios en las normas, la 
Comisión prefería emprender esta Última tarea una vez que la Asamblea General 
s...l.:a..- -ArmC-lr 3s.. rl-r:-Zr..-- A-1 ea-^ 

26. Las opiniones de la Comisión sobre las recomendaciones del CAC se 
detallan en los párrafos 29 a 46 u. 
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29. El artículo 3.2 del estatuto de la CAPI estipula una distribución 
geográfica equitativa, disposición estatutaria que siempre se ha respetado. 
Los interrogantes planteados en el informe del CAC acerca de la validez del 
proceso de los nombramientos debían dirigirse al CAC y a la Asamblea General. 

30. La Comisión consideró que esta recomendación complicaría la labor del CAC 
y de la Asamblea General sin asegurar un mecanismo que realzara la 
independencia y la objetividad de los candidatos. La Comisión señaló que el 
propuesto comité administrativo de búsqueda se ocuparía de candidatos 
eminentes y de alta categoría propuestos por los gobiernos y cuestionó si un 
comité tripartito de esa índole estaría en sí calificado para juzgar los 
méritos de los candidatos o si, por el contrario, ese criterio pondría en 
peligro la deseada independencia y objetividad de los miembros. Habida cuenta 
de la historia de los nombramientos en la CAPI era evidente que la Asamblea 
asignaba importancia a una combinación de conocimientos y experiencia, 
incluidos los candidatos procedentes del propio régimen común. Si bien el 
documento del CAC parecía criticar la ausencia de expertos especializados del 
sector privado en la Comisión, la Asamblea General había tenido siempre la 
precaución de que los miembros de la CAPI tuvieran antecedentes técnicos y 
administrativos de diversos tipos que, en conjunto, posibilitaran una adecuada 
combinación de experiencias y se ajustaran a las disposiciones del artículo 
3.1 del estatuto. 

31. La Comisión consideró que era de suma importancia que sus miembros 
poseyeran las calificaciones necesarias, incluidas competencia técnica, 
integridad e independencia. Sin esas calificaciones la Comisión no habría 
podido funcionar tan eficazmente como lo había hecho durante muchos años. 
Dado que en el artículo 3.1 se proporcionaba una clara orientación con 
respecto a las calificaciones requeridas para sus miembros, los intentos de 
aclarar o expresar más ampliamente esos requisitos podrían conducir a una 
limitación del alcance del estatuto. En la estructura propuesta existía la 
capacidad intrínseca de crear en la Comisión un grupo de miembros de base 
estrecha cuya uniformidad en materia de antecedentes y experiencia carecería 
de la diversidad que enriquecía y realzaba la labor de la Comisión. El 
estatuto actual proporcionaba al Secretario General claras directrices para 
proponer a la Asamblea General los nombres de candidatos competentes, 
independientes y objetivos que poseyeran tanto las calificaciones pertinentes 
como una amplia experiencia. La Comisión señaló la contradicción entre la 
recomendación del CAC cohrr 1s ta]~hny~~i& + n:z= Aa---:--=i- ------L- -- :ü "-Ie. LC..A"" b"I.C*wLa x 
expresado en el párrafo 36 del documento del CAC: "... los candidatos cuyos 
requisitos se ajustan perfectamente a la descripción no son necesariamente los 
‘mejores’ miembros de la Comisión, ni tampoco los no especialistas y quienes 
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carecen de experiencia en materia de gestión de personal para ser los 
'peores'. En la práctica, la experiencia muestra que aquellas personas con 
antecedentes más generales y una mayor curiosidad intelectual pueden muy bien 
resultar los más esclarecidos miembros de la Comisión, sin las trabas 
impuestas por su propia experiencia profesional*'. 

de nombraafientos 

32. La Comisión señaló que el ciclo para los nombramientos estaba establecido 
en el artículo 5 de su estatuto, por lo cual la revisión propuesta requeriría 
un cambio del estatuto. Dado que el ciclo para los nombramientos existente 
había funcionado bien hasta el momento, era difícil advertir qué beneficio o 
mejora en el funcionamiento de la Comisión podía derivarse de un cambio de esa 
índole. Dado que también se habían planteado interrogantes acerca del minero 
de mandatos de 106 miembros, la Comisión se pronunció a favor del limitar los 
nombramientos a un máximo de tres mandatos de cuatro años cada uno. 

33. La Comisión hizo suya la recomendación. Al examinar esa cuestión en el 
pasado, la Comisión había considerado importante que el CAC participara más 
directamente en las decisiones y recomendaciones de la Comisión y había 
recomendado que la Asamblea General, en el momento de examinar el informe de 
la Comisión, contara con las observaciones del CAC sobre el informe. 

34. La Comisión señaló que la precedente recomendación sobre la 
representación del CAC ante la Quinta Comisión de la Asamblea General era una 
cuestión sobre la que debía pronunciarse la Asamblea. La Comisión destacó 
que. aunque no estaba dentro de su mandato la posibilidad de intervenir en los 
procesos.presupuestarios internos de las organioaciones, tenía la obligación 
ante la Asmnblee General de tener presentes las consecuencias financieraa y 
administrativas de sus decisiones y recomendaciones en los órganos 
legislativos de las organizacioneo y de evaluar la relación costo/eficacia a 
corto y largo plazo de dichas recomendaciones y decisiones. La Comisión 
señaló además que siempre había tenido presente su responsabilidad de respetar 
la letra y el espíritu de las disposiciones del artículo 33 y que siempre 
había incluido una exposición de las consecuencias financieras en sus informe8 
anuales a la Asamblea General. 
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35. La Comisión señaló que en las consultas oficiosas de la Quinta Comisión 
el CAC había estado representado por el Secretario del CCCA, en tanto que 
algunas otras organisaciones también habían estado presentes por conducto de 
sus representanteu en las oficinas de enlace de Nueva York, quienes habían 
participado a título de observadores. Ta.Jto a nivel de principios como en su 
aspecto sustantivo, la Comisión estaba convencida de la utilidad de que su 
secretaría participara plenamente en el procsso, junto con el secretario de 
las consultas oficiosas. 

36. La Comisión reiteró la posición expresada en el párrafo 300 de 
su 16O informe anual 31, sobre la modificación por la Asamblea General de las 
recomendaciones de la CAPI; la Comisión había opinado que en cuestiones de 
fondo la Asamblea General, antes de efectua.r un cambio de esa índole. debería 
remitir el asunto de nuevo a la Comisión para que volviera a examinarlo y, por 
consiguiente, en ase momento los representantes del CAC y  del personal 
tendrían la oportunidad de dar a conocer sus observaciones. 

. se vmavor rs los m de u 
. * , . , 

todas del-. esto DO- . 
, . . 
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la 
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37. Tal vez la Comisión apoyó esta recomendación, que la propia Comisión 
venía alentando desde hacía años. Señaló sus aspiraciones a entablar un mayor 
contacto individual con las organizaciones y  recordó que había expresado su 
reconocimiento por las visitas locales realixadas durante el período de 
sesiones de 1966, que se había celebrado en Nairobi, así como por las visitas 
posteriores efectuadas por algunos miembros por invitación del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). La Comisión considera que la 
afirmación formulada en el párrafo 46 del informe del CAC en el sentido de que 
“nunca se ha intentado asociar a la Comisión o a miembros de ésta con los 
organismos especialiaados ni, en particular con sus órganos rectores” refleja 
una omisión del CAC y  del CCCA y  no de la Comisión. La Comisión señaló que 
cada año, cuando una organización distinta hacía de huésped de la CAPI, se 
perdía una espléndida oportunidad de que la Comisión se familiarixara con la 
labor particular del organismo del caso, sus dificultades, los problemas de 
administración, las relaciones entre el personal y  la administración, las 
perspectivas de carrera, el ánimo de los Órganos rectores, etc. La Comisión 
seguía dispuesta a aprender más acerca de cada una de las organizaciones y  sus 
problemas. 

36. Habida cuenta de los últimos acontnciminntox, que h+ian oreado el rie=gc 
de poner en peligro las bases del régimen común, la Comisión reiteró su propia 
recomendación de que, cuando los Órganos legislativos de las organizaciones 
estudien cuestiones que caen dentro de la competencia de la Comisión, se 

-lO- 



invite a asistir a sus sesiones a un representante de éstl. La Comisión 
lementó que ese criterio no se hubiera aplicado en el pasado y  que, a raís de 
ello, hubieran surgido varios malentendidos y  otros problemas. 

Y larao_ 
. 

(contenidas en b%gauMos 66 a 73 del 
-fapI * éstJa -las . 

39. La Comisión vió con agrado que el CAC prestara atención al programa de 
trabajo de la Comisión y  señalara que en los últimos años se había vuelto 
inmanejable, centrándose en las cuestiones relativas a las remuneraciones, a 
expensas de otros temas de la política de personal. La Comisión destacó la 
importancia que siempre había asignado a sus responsabilidades de conformidad 
con los artículos 13, 14 y  15. Como ya se señaló, el equilibrio en el 
programa de trabajo de la CAPI (párrafo 67 del documento del CAC) era tanto 
responsabilidad de la Comisión como de sus interlocutores. Los programas 
sobrecargados no eran una creación de la Comisión sino de los representantes 
de las organisaciones y  del personal, cuyas solicitudes venían a sumarse a las 
formuladas por la Asamblea General. 

40. Con respecto a la creación de un comité directivo permanente (párrafo 69 
del documento del CAC) encargado de fijar prioridades y  planificar el programa 
de trabajo de la Comisión, la Comisión no consideró necesario formaliaar un 
proceso que ya estaba en marcha. La Comisión señaló que hacía varios años que 
la práctica había sido proporcionar a todos los participantes en un período de 
sesiones el proyecto de programa para el período de sesiones siguiente. Por 
lo tanto, se había dado constantemente a los representantes de las 
organiaaciones y  del personal la oportunidad de formular observaciones y  
expresar sus opiniones sobre los proyectos de progrerra antes de darles forma 
definitiva. Los actuales artículos 6 a 9 del reglamento de ía Comisión, y  en 
particular el artículo 6, estipulaban que el Secretario Ejecutivo preparará el 
programa, de conformidad con el estatuto y  en consulta con el Presidente. La 
Comisión venía dando desde hacía mucho tiempo una interpretación amplia a ese 
artículo y  había invitado a entablar un debate y  solicitado las observaciones 
de sus interlocutores antes de dar forma definitiva a los programas de futuros 
períodos de sesiones. La Comisión destacó que al mismo tiempo que en el 
documento del C;tC se pedía que se estableciera un equilibrio en el programa de 
trabajo, las mismas partes interesadas solicitaban la adición de nuevos temas 
mucho después de haberse concluido el estudio del programa y  beberse liegado a 
un acuerdo respecto de los temas que lo integrarían. 

41. La Comisión se oponía a su división en grupos técnicos y  normativos y  a 
asignar "carteras" a sus miembros de conformidad. con sus respectivas esferas 
de especialización (párrafo 71 del documento del CAC), particularmente dado 
que una reorganización de ere tipo de sus métodos de trabajo no aumentaría su 
eficacia ni facilitaría una mayor comprensión de los aspectos más técnicos, 
que requerían un debate emplio entre todos sus miembros. Por otra parte, la 
Comisión estaba dispuesta a analizar otros medios de racionalizar su6 métodos 
A  ̂ L--L^z  ̂ --- -A---.- UG crcruo,v, y"‘ e,enflyA", iii*íiiir SUS períodos ãe sesiones por temas, examinar 
en el período de sesiones de la primavera las cuestiones respecto de las 
cuales se podían adoptar decisiones (como las relacionadas con la 
clasificación de puestos, estudios de sueldos, etc.) y  celebrar deliberaciones 
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preliminares sobre las cuestiones más de fondo que requirieran una debate 
prolongado: se podría pedir a los representantes de las organixaciones y del 
personal que formularan sus observaciones sobre todos los temas en el período 
de sesiones de marzo, dejando así todo el período de sesiones del verano para 
las consultas finales con las demás partes interesadas y para la adopción de 
decisiones por parte de la Comisión. Otro enfoque que la Comisión podría 
considerar sería el encaminado a aliviar la labor de la Quinta Comisión, que 
todos los años se veía obligada a dedicar largas horas al informe de la CAPI; 
la Comisión consideró la posibilidad de entregar a la Asamblea General, en los 
años en que se presenta el presupuesto, un informe para fines de información, 
pidiéndole que tome nota del informe y dé la orientación del caso, según 
proceda, y, en los años en que no se presenta presupuesto, un informe sobre 
los temas que requieran la adopción de medidas por la Asamblea General. Para 
un futuro inmediato, la Comisión decidió organiear sesiones informativas y 
delegar facultades en relación con ciertos temas, según se indica en los 
párrafos ll y  12 m. 

42. Con respecto a la cuestión de la racionalieación de los trabajos del 
Comité Asesor en Asuntos do Ajustes por Lugar de Destino (CAAALD) párrafo 72 
del documento del CAC, la Comisión recordó que proyectaba examinar las 
atribuciones del CAAALD y actualiearlas de ser necesario. Actualmente, la 
Comisión consideraba que el CAAALD no había excedido sus atribuciones, por lo 
cual éstas no requerían el mencionado esamea. La Comisión señaló que los 
Estados Miembros habían creado el CAAALD para tener acceso a un grupo de 
expertos independientes y altamente especialieados: a su juicio, los 
apreciables servicios que prestaban esos expertos no se podrían reemplaxar por 
un subcomité técnico 0 un consultor. Ese Órgano subsidiario había desempeñado 
una importante función tanto para la CAPI como para los copartícipes en su 
labor. 

43. La Comisión expresó su plena confianza en la independencia y la 
integridad de su secretaría y, en consecuencia, no consideró que fuera 
necesario apartarse del actual proceso de nombramientos, que había aprobado 
sus méritos. La Comisión señaló que los miembros de su secretaría siempre 
habían sido seleccionados de conformidad con los procedimientos establecidos 
en 6u estatuto. 

cortos- 

44. La "omisión apoyó la recomendación, siempre que se tuvieran presente6 sus 
consecuencias financiera6 y en materia de recursos humanos. A la vez que 
señaló que el personal debería estar obligado a asignar prioridad a sus 
tareas, la Comisión opinó que esos intercambios podrían realzar la 
comunicación con los organismos con los cuales el personal estaba en contacto 
diario, así como mejorar la comprensión al respecto. La Comisión asignó 
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importancia a la sugerencia de que se recibiera en la secretaría de la CAPI al 
personal de las organieaciones del régimen común para celebrar sesiones 
informativas y familiarizarse en general con su labor. Recordó que en el 
pasado había expresado su preferencia por la contratación de personal adscrito 
a causa de las ventajas evidentes de ese arreglo, pero reconoció la 
importancia de recurrir a otras fuentes de contratación, así como de asegurar 
equilibrio y objetividad. Al mismo tiempo, la Comisión señaló que cuando se 
daba publicidad a los avisos de vacantes en la secretaría de la CAPI se 
recibían muy pocas solicitudes de organizaciones situadas fuera de Nueva York. 

. 
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procedentes de los Estados Miem)zsQã . 

45. La Comisión acogió con agrado una recomendación que entrañaba un examen 
administrativo de la organización de su secretaría y recordó que tenía la 
intención de llevar a cabo ese examen en un futuro próximo. 

. . . . deberla invitar a la CAPI a aue we las fm . . vas del Presadente. el ViceoresrBaDte v el ~-VO cpg I 
fesoecto al artlr;abo 8 del estatuto v el art&&.o 13 del &~&UQ&Q . 

46. La Comisión estaba satisfecha con la descripción de las funciones de esos 
puestos que figuraba en el estatuto. La Comisión recordó lo expresado al 
respecto en el párrafo 14 del documento del CAC: "... subrayar desde un 
comienzo que ..* es importante el funcionamiento eficiente y efectivo de 
cualquier estructura u órgano como la CAPI depende no solamente de las 
pertinentes disposiciones jurídicas o estatutarias, sino de la forma en que se 
aplican esas disposiciones, como así también de la presencia de un espíritu 
positivo por parte de los miembros de la Comisión, la secretaría y los 
asociados en el proceso de consultas, para lograr que esas disposiciones 
actúen eficazmente". La Comisión estuvo de acuerdo en que, ya que ésa era una 
cuestión estrechamente ligada a la experiencia técnica y la responsabilidad 
individual de los tres funcionarios del caso, no seria conveniente - e incluso 
a la larga podría ser perjudicial - tratar de definir esas funciones de manera 
más estricta que su estatuto. 

4-l. La Comisión señaló que aunque el documento del CAC no contenía ninguna 
recomendación formal sobre la ubicación de la secretaría de la Comisión. La 
CAPI había examinado la cuestión a fondo y por esa razón deseaba dar a conocer 
sus opiniones. La Comisión recordó :*le un cambio de ubicación entrañaba un 
cambio en el estatuto, . I 

cuestlon acerca de la cual todos los miembros de la 
Comisión expresaron sus reservas y a la cual se opuso la mayoría. Los 
miembros ofrecieron argumentos a favor y en contra de trasladar la secretaría 
de la CAPI a Europa. La Comisión consideró que la ubicación de la secretaría 
y de su Presidente y Vicepresidente en Nueva York no afectaba su capacidad de 
comprender el régimen común y estar al servicio de éste y de su personal en 
todo el mundo. Por otra parte. también se consideró que la ptorimidnd R IA 
sede de gran cantidad de organizaciones del régimen común podría contribuir a 
dicha comprensi<:n. En lo concerniente a la secretaría de la CAPI, el traslado 
no influiría en aaayor medida en la parte de sus funciones relacionada con la 
prestación de servicios durante los períodos de sesiones de la Comisión. 
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